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1.  PARTICIPANTES POR DELEGACIÓN. 
 

FUNCIÓN Mínimo Máximo  
Deportista Femenil 8 12 
Deportista Varonil 8 12 
Entrenador 2 4 
Delegado 1 1 
Árbitro 0 2 
Chaperona 0 1 

 

Total 19 32 

 
• La edad de los deportistas deberá ser la establecida en el Artículo 32 del 

Reglamento General para los JEDECAC México 2009 . 
• Cada país podrá inscribir a 1 equipo por rama. 
• Cada equipo deberá tener 2 juegos de uniformes (uno claro y otro oscuro) 
 
 

2.  SISTEMA DE COMPETENCIA Y ESPECIFICACIONES TÉCNI CAS. 
 

a) El sistema de competencia será establecido de acuerdo a la cantidad de equipos 
inscritos por cada rama. 

 
b) La acumulación de puntos se asignará de la siguiente manera: 
 
 Partido Ganado:    2 Puntos. 
 Partido Empatado:   1 Punto. 
 Partido Perdido:    0 Puntos. 
 Partido Perdido por Ausencia: 0 Puntos. 
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c) Los partidos se jugarán en dos (2) períodos de veinte (30) minutos cronometrados 

cada uno. 
 
d) Los desempates de clasificación se resolverán bajo los criterios del Reglamento 

Internacional de Handball, en el entendido de que no habrá juego adicional alguno. 
 
e) Sólo en el primer partido de cada jornada se dará una prórroga de quince (15) 

minutos para que el partido de inicio, si algún equipo no se presenta después del 
tiempo establecido, automáticamente perderá por ausencia. 

 
 

3.  PREMIACIÓN. 
 
 Se premiará por cada rama de la siguiente manera: medalla de oro al 1° lugar, medalla 

de plata al 2° lugar y medalla de bronce al 3° luga r. 
 Total de medallas en disputa:  2 de Oro, 2 de Plata y 2 de Bronce. 
 

 
4.  REGLAMENTO. 
 
 Se aplicará el Reglamento Internacional de Handball de la F.I.H., así como el 

Reglamento General para los JEDECAC México 2009 . 
 
 

5.  PROTESTAS Y RECLAMACIONES. 
 
 De Elegibilidad y Técnicas. De acuerdo a lo establecido en el Capítulo XV del 
 Reglamento General para los JEDECAC México 2009 .  
 

 
6.  TRANSITORIOS. 
 

Los aspectos no previstos en este documento, serán resueltos por la Comisión Técnica 
y/o el Comité Organizador de los JEDECAC México 2009 . 


